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Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
                                REF: PROCESO:110013103013-2023-00350-00. 
 
    En atención a que la sociedad demandada WATTLE PETROLEUM COMPAÑY SAS fue 
admitida en proceso de reorganización empresarial, se ordena remitir el expediente a la 
Superintendencia de Sociedades para que haga parte del trámite que allí se adelanta. Ofíciese y 
déjese la constancia en el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

Juez  
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